
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120200006700 

 

1. La respuesta emitida por la Secretaría Distrital de Medio Ambiente1, se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 036AllegaRespuestaSecretariaDeAmbienteCorreo/ 037RespuestaSecretariaDistritaldeAmbiente 


